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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, EJERCICIO DEL.  Se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya sea porque los generen en el desempeño de sus funciones, los administren o simplemente los posean. 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LIMITES AL. El recurso de revisión se desechará y será improcedente cuando a través del medio de impugnación se pretenda realizar una consulta o tramite específico. Lo anterior porque ningún derecho es absoluto y es posible que el legislador establezca limites a su ejercicio, lo que en este caso se encuentra claramente previsto en el artículo 191 fracción VI de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01243/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc517354277]ANTECEDENTES
1. El día veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00073/SEIEM/IP/2018, mediante la cual se solicitó:

“SOLICITO A SEIEM ME INFORME DETALLADAMENTE SI COMO PENSIONADO POR CUENTAS INDIVIDUALES PUEDO SOLICITAR UN CREDITO HIPOTECARIO Y/O CREDITOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO EN EL ISSSTE ASI MISMO SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA DONDE DEBO DE HACER EL TRAMITE, NOMBRE Y CARGO” (Sic)
	
· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. El día treinta (30) de abril de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta adjuntando un archivo electrónico a saber:

· RESPUESTA SOL 00073IP2018.pdf: Que corresponde al oficio número 205C13000/UT/0349/2018, signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al particular mediante el cual le informa lo siguiente:
[image: ]

3. El día dos (02) de mayo de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:
a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc516578203][bookmark: _Toc516594430][bookmark: _Toc517354278]Acto impugnado: “QUE ME DEN POR ESCRITO SI COMO PENSIONADO DEL ISSSTE EN CUENTAS INDIVIDUALES TENGO DERECHO A PRESTAMOS HIPOTECARIOS, PRESTAMOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO ( LLAMADOS PRESTAMOS ROJOS) Y CON QUIEN PUEDO DIRIGIRME A YTRAMITARLOS: NOMBRE Y CARGO” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc516578204][bookmark: _Toc516594431][bookmark: _Toc517354279]Razones o Motivos de inconformidad: “ME DICEN QUE VAYA DIRECTAMENTE AL ISSSTE Y PREGUNTE POR ELLOS” (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.    

6. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, en virtud que se observó cumplimentaba su respuesta inicial. Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en emitir manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de junio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El día catorce (14) de junio de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc517354280]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc517354281]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc517354282]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el treinta (30) de abril de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dos (02) al veintidós (22) de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día dos (02) de mayo de dos mil dieciocho; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

12. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc448162817][bookmark: _Toc461648678][bookmark: _Toc490674477][bookmark: _Toc517354283][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el particular con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo en los términos siguientes: ME DICEN QUE VAYA DIRECTAMENTE AL ISSSTE Y PREGUNTE POR ELLOS".
14. Atento a lo anterior, se advierte pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud que la fracción de referencia determinan el supuesto de la orientación a un trámite específico. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
[bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc517354284]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc468901702][bookmark: _Toc490674478][bookmark: _Toc517354285]I.	El derecho de acceso a la información.

15. Previo al estudio de la presente resolución, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

16. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humano de Acceso a la Información Pública el cual se encuentra regulado en el artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”, situación que no ocurrió por parte del SUJETO OBLIGADO.

17. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 
18. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia.

19. Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

20. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión  de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

21. Luego entonces aquella información que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, su divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados y las personas puedan buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico.

22. Los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente  a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

[bookmark: _Toc490674479][bookmark: _Toc517354286]II. De la respuesta a la solicitud de información interpuesta.

23. El SUJETO OBLIGADO, informa en términos generales al recurrente que  la información solicitada no corresponde a la generada, poseída o administrada por ese Organismo; sin embargo aún y cuando ello es así, el SUJETO OBLIGADO en un correcto actuar le orienta a que dirija su solicitud de información al  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para lo cual, le proporciona para su orientación los datos tocantes al domicilio de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, teléfono, correo electrónico, e hipervínculo de la Plataforma Nacional de Transparencia a efecto de que si es su deseo interponga una nueva solicitud de información.

24. Por otro lado, del contenido de la solicitud de información se advierte que el particular no solicito información generada poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus funciones y atribuciones, sino que pretende se le informe respecto de un trámite especifico el cual ratifica al interponer el recurso de revisión correspondiente al sumar el término “QUE ME DEN POR ESCRITO…”; es decir, pretende que los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, generen un documento ad hoc, a efecto que satisfaga sus pretensiones en los términos que el establece.

25. Al respecto, el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exime a los SUJETOS OBLIGADOS del deber de procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para presentar la información conforme al interés del solicitante. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Uninimidad de votos en la vigesia quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.
] 


26. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros órganos garantes[footnoteRef:2] como órganos internacionales especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


27. Sin embargo y retomando,  aún y cuando el particular no solicito acceso a soporte documental alguno en poder del SUJETO OBLIGADO información que conste en un soporte, en su afán de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información realizo una orientación, la cual amplio vía informe justificado al referir que el artículo 5 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece:

“Artículo 5. La administración de los seguros, prestaciones y servicios establecidos en el presente ordenamiento, así como la del Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE, de sus delegaciones y de sus demás órganos desconcentrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de los Trabajadores, Pensionados y Familiares Derechohabientes, en los términos, condiciones y modalidades previstos en esta Ley.”

28. Precisando que el denominado Fondo de la Vivienda es un órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), cuyo objeto es establecer y operar el sistema de otorgamiento de préstamos hipotecarios a los trabajadores cuya entidad pública se haya incorporada al régimen que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tal y como lo establece el Reglamento Orgánico del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en su numeral 2, la cual señala:
Artículo 2. El Fondo de la Vivienda del Instituto es un Órgano Desconcentrado que tiene por objeto establecer, administrar y operar un sistema de financiamiento que permita a los trabajadores, jubilados y pensionados afiliados obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria, en los casos que expresamente determine la Comisión Ejecutiva, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley, el Estatuto Orgánico y demás normatividad aplicable.

29. Enfatizando que el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE), ha previsto una serie de trámites para que tanto los Derechohabientes, acreditados y ciudadanía en general, puedan acceder a los servicios que esa dependencia presta y que en su momento sean de interés, en ese sentido le adjunta el hipervínculo de la página del gobierno federal https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-credito-hipotecario-pensionadofovissste/ISSSTE576, donde se contempla el tramite denominado “Solicitud de crédito hipotecario pensionado FOVISSSTE”, por medio del cual el titular podrá solicitar un crédito a su favor, trámite que debe ser realizado por la persona interesada en obtener un crédito hipotecario ante las oficinas de las delegaciones estatales y regionales del ISSSTE o bien en línea a través de la página referida.

[bookmark: _Toc490674480][bookmark: _Toc517354287]III. Agravios hechos valer por el recurrente.

30. Por lo que respecta al acto impugnado y motivos de inconformidad hechos valer en el presente medio de impugnación, no resultan procedentes por las siguientes razones de hecho y derecho.

31.  Las manifestaciones del hoy recurrente, consisten en: "QUE ME DEN POR ESCRITO SI COMO PENSIONADO DEL ISSSTE EN CUENTAS INDIVIDUALES TENGO DERECHO A PRESTAMOS HIPOTECARIOS, PRESTAMOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO ( LLAMADOS PRESTAMOS ROJOS) Y CON QUIEN PUEDO DIRIGIRME A YTRAMITARLOS: NOMBRE Y CARGO"; "ME DICEN QUE VAYA DIRECTAMENTE AL ISSSTE Y PREGUNTE POR ELLOS"; (Sic)

32. De lo anterior se aprecia claramente que se está reiterando lo inicialmente plasmado en la solicitud de información, y que no se está solicitando acceder algún tipo de documento, sino más bien se refiere a interrogantes.

33. De la solicitud de información presentada por el recurrente se puede apreciar que la misma –se reitera– no está encaminada al derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no puede ser atendible su requerimiento mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de una interrogante y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia de una consulta, además de un  trámite específico que deba de realizarse de manera personal. 

34. Al respecto, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


35. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

36. El derecho de acceso a la información cuenta con la peculiaridad de que los particulares al regenerar sus requerimientos a través de una solicitud, esta va encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada, administrada o se encuentre en posesión de la autoridad.

37. El artículo 12 de  la Ley en la materia establece que no los SUJETO OBLIGADOS sólo proporcionarán información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

38. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 establece las causales en que resulta procedente el recurso de revisión, medio de protección que la ley otorga a los particulares para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, para mejor referencia se describe el contenido del artículo:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 

II. La clasificación de la información; 

III. La declaración de inexistencia de la información; 

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta; 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

XI. La falta de trámite a una solicitud; 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 

XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
39. Siendo así, dentro de dichas causales de procedencia del recurso de revisión, no se contempla cuando se trate de una consulta o trámite en específico, ya que si bien es cierto que El SUJETO OBLIGADO atendió la pretendida solicitud de acceso a la información, al hacerle la orientación al particular; también lo es que dicha solicitud de origen era inatendible para EL SUJETO OBLIGADO, pues como ya se dijo, no es posible colmar el derecho del particular mediante la entrega de documentos en los que consten las razones o motivos, aunado a que no es de su competencia, por lo que ello es así, en razón de que lo requerido por EL RECURRENTE, puede traducirse como una consulta o tramite específico.

40. En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto de la petición formulada por EL RECURRENTE, máxime que se trata de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por el entonces solicitante que van encaminados a obtener pasos para la ejecución de un trámite aunado a que –se insiste– no corresponde a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

41. Es así que, los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante advertir que lo solicitado por EL RECURRENTE no es materia de acceso a la información pública, motivo por el cual en términos del artículo 191 fracciones III y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina DESECHAR el presente recurso de revisión por improcedente, como se aprecia:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

…; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
…”
42. Por lo anteriormente expuesto, resultan improcedentes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
43. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc517354288][bookmark: _GoBack]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722828][bookmark: _Toc453862119]PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de revisión en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc463542619][bookmark: _Toc482289406]SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _Toc463542620][bookmark: _Toc482289407]TERCERO. Notifíquese a --------------------------------, la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ . 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución del veinte (20) de junio de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 01243/INFOEM/IP/RR/2018.
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Con fundamento en los articulos 12 segundo parrafo, 50, 53 fracciones I, IV, V y VI y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Meéxico y Municipios, se le informa, que la
informacion solicitada no corresponde a la generada, poseida o administrada por este Organismo.

En consecuencia, debera dirigir su solicitud de informacion al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para lo cual, se le proporciona para su orientacién los
siguientes datos: Unidad de Transparencia, ubicada en Av. Jests Garcia Corona No. 140, Colonia
Buenavista, Delegacion Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06350, Tels. (01 722) 51409617 Ext. 13394
y 13322, correo electrénico oficial: ventanillaenlace@issste.gob.mx, con horario de atencién de lunes a
viemes de 09:00 a 18:00 hrs. ylo Plataforma Nacional de Transparencia Gobiemo Federal,

https:/www.infomex.org.mx/




